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16.- Facultad de recabar la asistencia de las Entidades cola-
boradoras en los términos que se desprenden del artículo 80 del
Decreto 833/1975.

17.- La facultad sancIOnadora por infracción de la legisla-
ción vigente en materia de medio ambiente industrial en los tér-
minos atribuidos hasta la fecha de transferencia a las Direcciones
Provinciales del Ministerio de Industria y Energía.

Las competencias relacionadas en los puntos 13, 14, 15, 16 Y
17 se entienden referidas a las actuaciones medio ambientales
que no trasciendan del territorio de la Comunidad Autónoma y
siempre con la excepción de las industrias comprendidas en el
grupo A del Anexo 11del Decreto 833/1975.

18.- Tramitar e informar los expedientes en materia de arte-
sanía que se produzcan como consecuencia de una norma de ca-
rácter general en los términos que se deducen del párrafo segun-
do, del punto 14 del apartado B) del Anexo I del Real Decreto
2.598/1982, de 24 de julio.

19.- El control de las actividades de las entidades colabora-
doras en las materias en que se haya transferido la competencia
y, en su caso, la imposición de las sanciones que correspondan.

20.- Dar cuenta al Ministerio de Industria y Energía de las
inscripciones que se practiquen en el Registro Industrial.

21.~ Dar cuenta al Ministerio de Industria y Energía de las
inscripciones que se practiquen en el censo de industrias de ins-
talaciones frigoríficas.

22.- Dar cuenta al Ministerio de Industria y Energía de los
expedientes que se instruyan, sanciones que se impongan y sus-
pensiones que se acuerden en virtud de lo dispuesto en el artí-
culo 3.2 del Real Decreto 2135/1980.

23.- Comunicar al Ministerio de Industria y Energía los da-
tos y cuestionarios unificados en materia de estadísticas indus-
triales.

24.- Realizar estudios y encuestas sobre conyuntura y renta
industrial; centralizar la ordenación y tratamiento de todo tipo
de datos relativos a los servicios del Departamento y que sean
de interés para su actividad.

25.- Dar traslado al Ministerio de Industria y Energía de
nota sucinta de los proyectos que se presenten en los Servicios
Provinciales de Industria y Energía conforme al artículo 2.° del
Real Decreto 2.135/1980, de 26 de septiembre, o en su caso, de
los datos y características de las instalaciones a que se refiere el
número segundo, dos de la Orden Ministerial de 19 de diciembre
de 1980.

26.- Elaborar censos y efectuar el lanzamiento de cuestiona-
rios y la reclamación y depuración de datos para la obtención
de cualquier tipo de información cuantitativa y la realización de
sondeos de opinión empresarial en su ámbito territorial.

Artículo quinto.- Corresponde .. al Jefe del Servicio Regio-
nal de Industria y Energía:

1.- La coordinación técnica en materia de Industria y Ener-
gía de las actuaciones de los Jefes del Servicio Provincial.

2.- El asesoramiento y apoyo técnico en materia de industria
y energía al Director General.

3.- El ejercicio por delegación, en su caso, de aquellas com-
petencias relativas a industria y energía cuya titularidad está
atribuida al Director General de Industria y Comercio.

Artículo sexto.- Corresponde al Jefe del Servicio Regional
de Promoción industrial y energética:

1.- Elaborar las directrices básicas de actuación de la Conse-
jería en orden a la promoción y desarrollo del sector industrial
y proponer los instrumentos para su ejecución.

2.- Estudiar y proponer, dentro del marco de competencias
de la Consejería, las medidas de carácter general necesarias para
la ordenación de la pequeña y mediana empresa de la artesanía.

.3.- btudiar las características estructurales del sector ener-
gético en el ámbito de competencias de la Consejería, elaborar
los planes que se consideren necesarios para su ordenación, coor-
dinar la ejecución de los que se aprueben, analizar y evaluar su
desarrollo y proponer las medidas correctoras que en cada caso
se estimen oportunas para la obtención de los objetivos previstos.

4.- El ejercicio por delegación, en su caso, de aquellas com-
petencias relativas a industria y energía cuya titularidad está
atribuida al Director General de Industria y Comercio.

Artículo séptimo.- Corresponde a los Jefes de los Servicios
Provinciales de Industria y Energía:

1.- Ejercer dentro de su ámbito territorial, las funciones que
venían desempeñando los Directores Provinciales del Ministerio
de Industria y Energía, relacionados en el Anexo 11del Real De-
creto 2.598/1982 de 24 de julio, salvo en los casos en que hayan
sido atribuidas por la presente disposición a un órgano superior.

2.- Dirigir, impulsar, coordinar y supervisar el funcionamien-
to de todas las secciones del Servicio Provincial.

3.- Acordar la iniciación de los procedimientos que corres-
pondan de oficio al Servicio Provincial ..

4.- Resolver los procedimientos propios de la competencia
del Servicio Provincial o proponer la resolución de los mismos
cuando esté atribuída a órganos regionales de la Consejería.

5.- Adoptar las medidas necesarias para asegurar el cumpli-
miento en la provincia de las directrices, programas o normas es-
tablecidas por la Ccinsejería.

6.- La imposición de sanciones por cuantía hasta 50.000 pe-
setas en los expedientes sancionadores derivados del incumpli-
miento de la legislación vigente en materia de instalación, apli-
cación y traslado de industrias, regulada por Real Decreto
2.135/80 de 26 de diciembre, Orden del Ministerio de Industria
y Energía de 19 de diciembre de 1980 y disposiciones comple-
mentarias.

7.- Ejercer la función sancionadora que se derive del incum-
plimiento de las disposiciones legales de cualquier rango relacio-
nadas en el Anexo 11 del Real Decreto 2598/82, de 24 de julio,
cuando la infracción recayere en materia de su competenCIa y
tramitar y proponer, en otro caso al órgano superior, la sanción
que se considere oportuna a resultas del expediente abierto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Consejero de Industria, Comercio y
Turismo para dictar las normas necesarias para la ejecución del
presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto será objeto de publicación en
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de.Aragón, y
entrará en vigor al día siguiente de la publicación en este último.

Dado en Zaragoza, a veintiseis de octubre de mil novecientos
ochenta y dos.

El Presidente de la Diputación General
GASPAR CASTELLANO y DE GASTON

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
EDUARDO AGUILAR ROGER

DECRETO 95/1982, de 26 de octubre. de la Dipu-
tación General, por el que se distribuyen las com-
petencias transferidas a la Diputación General de
Aragón en materia de turismo por el Real Decreto
298/1979, de 26 de enero.

Creada por Decreto 72/1982, de 18 de octubre, la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo, a la que se atribuyen las com-
petencias transferidas a la Diputación General de Aragón en ma-
teria de turismo, por Real Decreto 298/1979, de 26 de enero, y
una vez aprobada la estructura orgánica de esta nueva Conseje-
ría, se hace necesario efectuar una nueva distribución de dichas
competencias entre los diferentes órganos que integran dicha
Consejería.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo, emitido dictamen por la Asesoría Jurídica y pre-
via deliberación de la Diputación General en su reunión de 26 de
octubre de i982,
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DISPONGO

Artículo 1.°.- Las competencias transferidas a la Diputación
General de Aragón, por Real Decreto 298/79, de 26 de enero en
materia de Turismo, se ejercerán de acuerdo con las prescripcio-
nes establecidas en la presente disposición.

Artículo 2.°.- Competencias en materia de ordenación de la
oferta e infraestructura turística:

A) Corresponde a la Diputación General:
I - Elevar al Consejo de Ministros a través de la Secretaría de

EstaClo para el Turism010s expeClIentes relativos a:
1) Aprobación de los planes de promoción turística de las

zonas.
2) Declaraciones de interés turístico nacional de centros y

zonas.
3) Determinación de los beneficios para la ejecución de los

proyectos de obras y servicios de centros y zonas.
Il- Aprobar los planes de promoción turística de los centros

de interés turístico nacional.
III - Declarar, vistos los dictámenes técnicos pertinentes, zo-

nas de infraestructura insuficiente, aquellas areas, localidades ó
términos que por insuficiencia de su infraestructura no permitan
un aumento de su capacidad de alojamiento.

IV- Crear el cargo de Comisario de Zona.
V- Declarar los territorios de preferente uso turístico, te-

niendo en cuenta que dicha declaración deberá ajustarse a las di-
rectrices básicas y normas de ordenación de la oferta turística y
SUinfraestructura que dicte el Ministerio competente.

VI- Imponer multas en cuantía comprendida entre 500.000
y 1.000.000 de pesetas en los casos de incumplimiento de nor-
mas y directrices de los planes base de la declaración de interés

. turístico nacional.

B) Corresponde al Consejero de Industria, Comercio y Turismo
1- Acordar la incoación de expediente para la aprobación de

Centros y Zonas de interés turístico nacional.
Il- Instar a la Secretaría de Estado de Turismo para que reca-

be del Mimsterio de Obras Públicas y Urbanismo,-la adqUIsición
de terrenos y la gestión urbanizadora con los fmes establecidos
en el artículo 27.2 de la Ley 197/1963.

IlI- Proponer a la Diputación General la concesión de las
autorizaciones a que se refiere el artículo 2.° del Decreto 2.482/
74 de9 de agosto en los terrItOrIOSque havan siClOdeclarados de
preferente uso turístico.

IV -c- Nombrar comisario de Zona.
V - Imponer sanciones en cuantía comprendida de 250.000

a 500.000 pesetas en los casos de incumplimiento de normas y
directrices de los planes base d.e la declaraCIón de interés turís-
tico nacional.

C) Corresponde al Director General de Turismo
1- Elaborar los planes de promoción turística de la zona en

todos los casos y los de los centros cuando el procedimiento se
inicie o se continue de oficio.

Il- Tramitar los expedientes relativos a concesiones, autori-
zaciones o licencias solicitadas para obras, construcciones, insta-
laciones, servicios o actividades por motivos o para fmes turísti-
cos dentro de los respectivos centros o zonas, proponiendo su
resolución al Consejero.

IIl- Informar con carácter previo todas las solicitudes que re-
ciba de los Organos competentes de la Administración Local res-
pecto de las autorizaciones o licencias para obras, construccio-
nes, instalaciones, servicios y actividades dentro de un centro o
zona por motivos o para fines no turísticos.

IV - Informar en todos los proyectos de utilización de los
monumentos históricos regulados por la Ley de 22-12.65 sobre
su repercusión en los intereses turísticos.

V - Emitir informe en los expedientes que se tramiten sobre
aprovechamiento de bienes de dominio del Estado, Provincia y
Municipio que ~ encuentren dentro de los respectivos centros
o zonas.

VI- Tramitar los expedientes sobre aprovechamiento de bie-
nes de dominio provincial o municipal, dentro de un Centro o
zona de interés turístico elevándolos al pleno con propuesta de
resolución.

VII - Cumplimentar y atender la petición de las directrices y
resoluciones emanadas de la Diputación General, del Consejero
de Industria, Comercio y Turismo en materia de ordenación de
la oferta y la infraestructura turística.

VIlI- La incoación de expedientes para la declaración de te-
rritorios de preferente uso turístico y para la declaración de zo-
na de infraestructura insuficiente.

IX- Cualesquiera otras funciones que en esta materia puedan
delegarse organos jerárquicamente superiores.

Artículo 3.°._ Competencias en materia de empresas y acti-
vidades turísticas.
A) Corresponde a la Diputación General

1- Ejercer la potestad de sanción, legalmente establecida por
la materia pudiendo imponer multas entre 500.000 y 1.000.000
de pesetas o suspensión de actividades de la empresa o clausura
del establecimiento hasta seis meses.

Il- Proponer a la Secretaría de Estado de Turismo) la imposi-
ción de multas superiores a 1 .000.000 de pesetas o el cese defi-
nitivo de las actividades de la empresa o clausura definitiva del
establecimiento.

B) Corresponde al C.onsejero de Industria, Comercio y Turismo
1- Ejercer la potestad de sanción legalmente establecida so-

bre esta materia imponiendo multas entre 250.000 y 500.000
pesetas.

Il- Autorizar la apertura y cierre de los establecimientos de
las empresas turísticas. Esta autorización no comporta la condi-
ción de título o licencia de Agencia Viajes que se efectuará y
otorgará por la Secretaría de Estado de Turismo

C) Corresponde al Director General de Turismo:
1- Ejercer la potestad de sanción pudiendo imponer multas

entre 50.000 y 250.000 pesetas.

Il- Fijar la clasificació~ y cuando proceda la re clasificación
de los establecimientos de las empresas turísticas, de acuerdo
con la normativa vigente e instrucciones específicas de ambito
estatal que se dicten para las distintas clases, grupos, categorías
y modalidades de las empresas y sus establecimientos.

I1I- Otorgar el título o licencia de agente de información tu-
rística ejerciendo las facultades de control y sanción que al res-
pecto establecen la Legislación vigente.

IV - Llevar el registro regional de empresas y actividades
turísticas.

V- Uevar el registro de agencias de información turística.
VI- Inspeccionar las empresas y actividades turísticas vigilan-

do el estado de las instalaciones .
VlI- Vigilar el cumplimiento de lo que se exponga en mate-

ria de precios.
VIlI- Sustanciar las reclamaciones que puedan formularse en

relación con las empresas y actividades turísticas.
Artículo 4.°.- Competencias en materia de promoción del

turismo.
A) Corresponde a la Diputación General:

1- Autorizar las entidades de fomento del turismo locales o
de zona en el territorio de Aragón.

B) Corresponde al Consejero de Industria, Comercioy Turismo:
1- Proponer a la Diputación General las autorizaciones de las

entidades de fomento de turismo locales o de zona en el Territo-
rio de Aragón.

C) Corresponde al DireCTOr(Jeneral de Turismo:
1- El control y tutela de las entidades de fomento del turis-

mo.
Il- La dirección de las oficinas de información turística en

Huesca y Teruel.
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Artículo 5.°._ Las competencias del Director General de Tu-
rismo, podrán ser delegadas en el Jefe del Servicio Regional de
Turismo, y en los Jefes de las Secciones de Turismo de Zaragoza,
Huesca y Teruel.

Artículo 6.°.- Las decisiones del Consejero de Industria!
Comercio y Turismo, podrán ser objeto de recurso de alzada an-
te la Diputación General. Las del Director General de Turismo,
y demás autoridades inferiores, podrán ser recurridas en alzada
ante el Consejero de Industria, Comercio y Turismo, en las con-
diciones establecidas en el artículo 233 del Decreto 72/82 de
18 de octubre.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Consejero de Industria, Comercio y
Turismo, para dictar las normas necesarias para la ejecución del
presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto será objeto de publicación en
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de Aragón, y
entrará en vigor al día siguiente de la publicación en este último.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto de 27 de octubre de 1980 del
Consejo de Gobierno de la Diputación General de Aragón, de
distribución de competencias en materia de turismo, y cuantas
otras disposiciones anteriores de igual o inferior rango se opon-
gan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Dado en Zaragoza a veintiseis de octubre de mil novecientos
ochenta y dos.

El Presidente de la Diputación General
GASPAR CASTELLANO Y DE GASTON

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
EDUARDO AGUILAR ROGER

CONSEJERIA DE SANIDAD, TRABAJO
Y ACCION SOCIAL

DECRETO 96/1982, de 26 de octubre, de la Dipu-
tación General, por el que se distribuyen las com-
petencias transferidas a la Diputación General de
Aragón en materia de Sanidad por el Real Decreto
331/1982, de 15de enero.

Creada por Decreto 72/1982, de 18 de octubre, la Conseje-
ría de Sanidad, Trabajo y Acción Social y aprobado el Decreto
78/1982, de 26 de octubre por el que se desarrolla la estructura
orgánica de aquella, se hace preciso llevar a cabo una nueva dis-
tribución de competencias entre los órganos de esta ConseJena
a los que corresponde el desarrollo de las funciones sanitarias.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Sanidad, Trabajo
y Acción Social, emitido dictamen por la Asesoría Jurídica, y
previa deliberación de la Diputación General en su reunión de
26 de octubre de 1982,

DISPONGO

Artículo primero.- Las competencias transferidas a la Dipu-
tación General de Aragón por el Real Decreto 331/1982 de 15
de enero, se ejercerán conforme a las prescripciones establecidas
en la presente disposición.

Artículo segundo.- Corresponde a la Diputación General en
relación con las competencias a esta transferidas en materia de
Sanidad, además de aquellas propias de su condición de superior'
órgano de Gobierno de la Comunidad Autónoma y de las atri-
bui~as po~ el Reglamento de Ordenación Jurídico administrativa

y financiera de la Diputación General de Aragón, las siguientes:
1. Aprobar los planes y programas de actuación sanitaria que

con carácter general se formulen por la Consejería.
2. Aprobar los planes de ejecución de campañas sanitarias

que se elaboren con carácter anual.
3. Aprobar la distribución de créditos en materia sanitaria.
4. Ejercer todas aquellas competencias que hasta el momento

de lti transferencia viniesen atribuidas por la legislación vigente
al Consejo de Ministros y que hayan sido objeto de transferencia
a la Diputación General de Aragón.

Artículo tercero.- Corresponde al Consejero de Sanidad
Trabajo y Acción Social en la esfera de competencias específic~'
en materia de Sanidad además de aquellas propias de su condi-
ción de superior organo de gobierno de su Consejería y de las
atribuídas por el Reglamento de Ordenación Jurídico-Adminis-
tr~tiva y Financiera de la Diputación General de Aragón, las si-
gUientes:

l. Proponer a la Diputación General la aprobación de'los pla-
nes y programas que con carácter general se elaboren en materia
de lIlOtividadessanitarias.

2. Proponer a la Diputación General la aprobación de campa-
ñas sanitarias que anualmente deben ejecutarse.

3. Proponer a la Diputación General la distribución de crédi-
tos en materia sanitaria.

4. Ejercer la autorización de gastos y la ordenación de pagos
dentro de los créditos atribuidos en el presupuesto de la Diputa-
ción General de Aragón a la Consejería de Sanidad, Trabajo y
Acción Social y los transferidos del Presupuesto del Estado para
tal fmalidad, previa fIScalización de la Intervención.

Artículo cuarto.- Corresponde al Director General de Sa·
nidad:

l. Elaborar los planes generales de actuación sanitaria y de
campañas sanitarias a desarrollar por la Diputación General de
Aragón.

2. Dirigir los servicios sanitarios de la Diputación General de
Aragón.

3. Ejercer dentro de los límites establecidos en la legislación
sanitaria, la potestad de sanción atribuida hasta el momento de
la transferencia a órganos inferiores al'Subsecretario del Minis-

. tro de Sanidad y Consumo, excepto en aquellos casos en que la
facultad sancionadora fuera competencia de los órganos pemé-
ricos de la Administración Central, en cuyo caso corresponderá
a los Jefes de Servicio Provincial, de acuerdo con lo establecido
en el artículo sexto.

4. Ejercer todas aquellas competencias que habiendo sido ob-
jeto de transferencia a la Diputación General de Aragón, estuvie-
ran hasta el momento de la transferencia atribuidas por la legis-
lación vigente a los Subsecretarios de Sanidad y Consumo o a los
Direc~ores Generales de dicho Departamento ministerial, excep-
tuadas las relativas a personal y las de carácter económico~fi-
nanciero.

Artículo quinto.- Serán competencias propias del Director
General de Administración Social:

1. En materia de Personal:,
a) Respecto de los funcionarios pertenecientes a Cuerpos Sa-

nitarios locales ostentará todas aquellas competencias que el ar-
tículo 4.2 del Decreto 25/82 de 29 de marzo de la Diputación
General de Aragón, atribuye al Consejero de Sanidad.

b) Respecto a los funcionarios del INAS, le corresponderán'
las competencias que el mencionado artículo atribuye al Conse-
jero de Trabajo y Acción Social.

c) Todas aquellas que le sean atribuidas dentro de la ordena-
ción de la función pública regional que la Diput:¡.ción General de
Aragón establezca y las que le sean delegadas por el Consejero
de Sanidad, Trabajo y Acción Social.


